
  

  

  

>» -AEPUBLICA DEL ECUADOR z 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Dn 0” 13 ños 
' : y ie 

. RESOLLICION No. 93-2-1-1 Y 

, CARLOS JULIO AROSENEA AROSEMEA 
INTENLUNDS 2 COX PAÑIAS DÉ GUAYA UIL 

CONSIDERANDO: 

UE el 14 de septiembre de 1993 se ha otorado ante el Notario quinto del Cantón 
Guayaquil, abospdo Cesario L. CÚoxdo Chniribova, la escritura ¡ública de ajertura de 
sucursal en las ciudades de Cuenca y haciala, auento de capital; y refona de estatutos de 
la Con anía de Responsabilidad Limitada COMERCIAL COLIMPO CIALLITDA. ; 

e el Aj. Jorge Kivadeneira Vallejo, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la 
compaiía con el patrocinio del avoado iuis Sotouayor Dlaz-Granados, ha solicitado la 
apjrobación de la indicada escritura ¡ública, 'a cuyo efecto ha presentado seis copias 
certificadas de la isa; 

cl el veyartarento de laspección de Conpañlas ha presentado el informe favorable No. 
S7é-W/-DI1C del 16 de septiembre de 1989; , 

ús el pejortamento Juridico de Comeñlas nedisnte Oficio fo. 3AUOI7217 del 13 
de octuiwe de 1993, ha emitido informe favorsble ¡jara la continuación del trámite, una vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos lesales respectivos; 

in el ejercicio de las atribuciones dele, adas yor el señor Sujeriutendente ce Qoy arias 
uediante Resoluciones Nos. A -92498 de 24 de novierbre de 1992; ;, ADM-92457 cel 18 de 
novierbre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRI-ERO.- APROBAR: a) la ajertura de sucursal de la comuariía CUEERCIAL 
COLEFO CIA.LIDA. en las ciudades de Guenca y Machala; b) el amento de cayital de la 
cmparda , por RES MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, "dividido en tres mil trescientas 
pacticieciones, de un mil sucres cada una; y, C) la reforma de su estatuto constante en la 

ARTÍCULO SEGUNDO. -  DISÉGNER que un extracto de la indicada escritura ¡ública se 
publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en las ciudades de 
Guayayuil, Cuenca y HMachala. 'n ejemplar de la ¡jublicación deberá entre, prse a este 
Despacho. 

ARTICULO TONCERO.-  DISENER que el Notario quinto del Cantón Guayaquil, tae nota 
al már,ga de la iptriz de la escritura ¡Ónlica que se aprcueba, del cotenico «de la 
presente «esolución y siente cazón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que los Re¿istradores Mercantiles de los Cantones “inca y 
¿acmala: aj inscriben la indicada escritura pública ¡unto con la presente Resolución, 
arciivan una copia de dicha escritura y devuelva las restantes com la razón de la 
inscri,ción que se ordena. o 

ARTICULO QUEMIO.- DISPONER que el Rezistrador Mercantil del Cantón Suayayuil: a) 
iba la referida escritura ¡Ública, junto con la presente Resolución, archive una 

la de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscri,ción que se 
ordena; b) anote al merjen de la inscripción de la escritura pública de constitución de 
la cojyarifa en referencia, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil el 
23 de «bril de 19%2, que se ha procedido a abrir dos sucursales en las ciudades de Ouenca y 
Machala, rediante la escritura ¡Óblica que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de eSta avotación, Ja Sy O, Aa com las demás reseri,ciones coitenidas en la ie, 
de Royisteo y el fut. 35 cel óbO de de UN 
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AUDIO SEXO. DISPONER qe el Notario Décimo Quinto del Cantín Amyerail, en anote al 

veren de la natriz de la escritura pública del 23 de abril de 1982, por la cual se 
constituyó la campañifa en referencia, que ha procedido a la apertura de sucursal en las 
ciidades de Cinca y Vecinla;"antutar el capital; 5 a refotimar su estatuto, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

QXPLIDO, vuelva el expediente, a 

OMUNICUESE.- oy Seda a ainia de Capas, en Gayaguil, a / 

at 

14 0C7 1993 

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo -el How: GEN del REGISTRO - 

MERCANTIL; juntamente CoMo TT] de capital,- 

reforma de estatutos, apertura de sucursal “de la compañía Co.. 

MERCIAL COLIMPO CIA. LIDA», en las ciudades de Cuenca y Macha- 

da, otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, abo- 

gado Cesario L. Condo. cal Íboga, el. catorce. de. septiembre de -    "mit novecientos hovantá. y tres. Hb-cumplido con lo dispuesto - 
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FICO: Que la presente Resolución queda inscrita en el . 

Registro Mercantil con el No, 77 y anotada en el + 

repertorio bajo el Nos. Ll.¿73B8.7 MURIERON IT AA 
, , - 

Machala, a 6 de Noviemre de 1.993 

   DEL CANTON MANIFARA 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Resolu” 

ción de fojas 27.160 a 27.162, nómero 3.168 del Registro Industribl 
y anotada bajo el número 28.646 del Repertorio.- Guaysquil, Nov lem= 

bre treinte de mi1 novecientos nove i tres.- El Registrador Mer- 

- Gentil,= 

   

    

5 AB. MECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil del Guntér 

r 
at    

— CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó. nota de lo ordenado en es- 

" ta Resolución a fojas 10.27% del Registro Industrial de 1.982; y, - 
“48,887 del mismo Registro de: 15987, al margen de las Inscripciones 

“respectivas.- Gueyaquil, Noviembre treinte. de mil novecientos noven 

tad, Ln. nr El Registrador. Mercan      
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